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ТЗБ DA PBOYINGIA D E MÄDBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los 
BOLSTBIBS O F I C I A L E S se han ;de mandar al Jefe Político respectivo, 
por euyo conducto se p.isarán á los editores de los raenoionados 

P"0^00* ' (Real orden de 5 de Abril de 1853) 
Se puDHca tn>!os l o s d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

~~~~ OFICINAS: ALMIRANTE, 15 
TELEFONO 2.931 

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por ua año. 

Se admiten suscripciones ей Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, сои inclusión del importe del tiempo de abono 
ea letra de fácilcobre. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios ofiolales de paga, línea ó fracción, 0'59 pta 

particulares, id. Id. id. id.. 0'75 

Número suelto, 50 céntimos. 

Part© ofïeiai 
Presidencia del Consejo de Minis t ros 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic

toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai

me y doña Beatriz, continúan sin nove

dad en su importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las demás 

personas de la Augusta Real Familia . 

Gobierno civil 
Secretaria.—Negociado central. 

La Comisión provincial, en sesión ce 
lebrada el día 18 del actual , ha acordado 
admitir á Don Mariano de Lucas y Fer

nández la excusa que presenta del cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de Canen

cia, fundada en impedimento físico. 
Lo que se publica en este periódico ofi

cial con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891. 

Madrid, 26 de Mayo de 1 9 1 1 . — E l Go

bernador, Juan Fernández Lator re . 
(Núm. 2.106.) 

La Comisión provincial, en sesión ce

lebrada el día 18 del actual , ha acordado 
admitir á Don Casto Serrano Corpa la 
excusa que presenta del cargo de Conce

jal del Ayuntamiento de Morata de Taju

ña, fundada en haber sido nombrado 
Juez municipal de dicho pueblo y optar 
por este cargo. 

Lo que se publica en este peiiódico ofi

cial con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891. 

Madrid, 26 de Mayo de 1 9 1 1 . —El Go

bernador, Juan Fernández Latorre . 
(Núm. 2..107.) 

J E F A T U R A DE OBRAS P U B L I C A S 
Carreteras —Expropiaciones. 

Rectificada por la Alcaldía de Corpa la 
relación nominal de los propietarios á 
quienes se ocupan fincas en aquel térmi

co municipal con motivo de la construc

ción de la carretera de tercer orden de 
Nuevo Baztán á la de Alcalá de Henares 
á Mondéjar por Valverde, he acordado 

insertarla á continuación, á fin de que las 
Corporaciones ó particulares á quienes 
afecte la expropiación puedan presentar 
en el plazo de treinta días, á contar de la 
fecha de esta publicación, las reclamacio

nes que consideren oportunas contra la 
necesidad de ocupación de sus fincas, de

biendo hacerse estas reclamaciones ante 
el Alcalde de dicho término municipal, 
bien sea verbalménte ó por escrito, según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la vi

gente ley de Expropiación forzosa y 24 
del Reglamento dictado para su ejecu

ción. 
N ú m e r o 1. Propietario, Común del 

Pueblo . ^Arrendatar io , el mismo.—Ve

cindad, Corpa.—Clase de la finca, pastos. 
2. Enrique Venero Cetrina, el mismo, 

ídem, ídem. 
3. Jesús Linares , Julián Puebla, ídem, 

labor. ^ 
4. Carlos Cabras , el mismo, ídem, 

ídem. 
5. Carmen Gómez, el mismo, Valver

de , ídem. 
6. Carlos Cabras , el mismo, Corpa, 

pastos . 
7. Marcelino Mínguez, León Mínguez, 

Loeches, labor. 
8. José Yebra, el mismo, Corpa, ídem. 
9. Laureano García, el mismo, ídem, 

pastos. 
10. Telesforo Plaza, el mismo, ídem, 

ídem. 
11 . H . de María García, el mismo, 

ídem, id. 
.12. Angeles Bravo, Saturnino Prieto, 

Alcalá, labor. 
13. Común del Pueblo. Corpa, pastos . 
14. Félix Rico, Cosme Sánchez, Loe

ches , labor. 
15. Manuel Verdes* el mismo, Corpa, 

ídem. 
16 Wenceslao García, Julián Puebla, 

ídem, id. 
Madrid, 19 de Mayo de 1911 .—El Go

bernador , Juan Fernández Latorre . 

pública para contratar las obras de repa

ración de los kilómetros 12, i3 y 14 de la 
carretera de Alcalá á Cobeña por Dagan

zo, cuyos documentos están1 de manifies

to en la Sección de Fomento de la Dipu

tación, de nueve de !a mañana á una de 
la tarde, durante los siguientes diez días 
hábiles al en que se publique este anun

cio ea el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia. 
Lo que en cumplimiento de lo preveni

do en el artículo 29 del Real decreto é 
Instrucción de 24 de Enero de igo5 , para 
la contratación de servicios provinciales 
y municipales, se hace público para que 
puedan presentarse las reclamaciones pro

cedentes; advirtiendo que, pasados dichos 
diez días, no se admitirá ninguna de las 
que se produzcan. 

Madrid, t res de Abril de mil novecien

tos once. 
El Vicepresidente, 

Luis Sanz . 
El Secretario, 

S. Viñals. 
(Núm. 2.091.) (E.—242.) 

A D R I S 

Comisión provincial 
La Comisión provincial, previa decla

ración de urgencia, en sesión de 3i de 
Marzo último, acordó aprobar el presu

puesto y pliegos de condiciones económi

coadministrativas, y anunciar subasta 

SECRETARÍA " 

Esta Excelentísima Corporación, en su 
sesión pública ordinaria de 20 del actual , 
ha tenido á bien acordar se anuncie nue

va subasta para contratar la enajenación 
del solar, propiedad de la Villa, sito'en la 
calle del Duque de Alba, número 6, bajo 
el tipo de 82.611 pesetas g céntimos, á 
razón de 208,66 cada un metro cuadrado, 
y con sujeción á los pliegos de condicio

nes facultativas y económicoadministra

tivas y modelo de proposición que figuran 
insertos en la Gaceta de Madrid y BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, de los días 6 
y 4 de Enero del corriente año, respecti

vamente . 

Los referidos pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las ho

ras de doce á dos, todos los días labo

rables que medien hasta el del remate . 
En su consecuencia, se celebrará dicha 

nueva subasta el día 4 de Julio próximo, 

á las doce, en la Sala de remates de esta 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, número 5, bajo la presidencia del 
Excelentísimo señor Alcalde, ó de quien 
al efecto delegue, y advirtiéndose, por úl

timo, que la fianza provisional para tomar 
parte en esta subasta será la ¿©4.140,05 
pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe total de la misma. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, veintitrés de Maya de mil no

vecientos once. 
El Secretario, 

F . R u a n o . 
( N ú m . 2.093.) (E.—243.) 

R O B R E G O R D O 
Las cuentas municipales de esta Villa 

correspondientes al año de 1910 se hallan 
terminadas y de manifiesto en la Secreta

ría de este Ayuntamiento , por término de 
quince días, para oir y admit ir las recla

maciones oportunas, según dispone el ar 

tículo I61 de la ley Municipal vigente. 
Robregordo, 20 de Mayo de 1 9 1 1 . — E l 

Alcalde, Luis Sanz . 
(Núm. 2.064.) 

V A L D A R A C E T E 
Terminados los apéndices de rúst iea, 

pecuaria y urbana de esta Villa que han de 
servir de base á los repartimientos de las 
contribuciones dichas para el próximo año 

; de 1912, se hallan de rnanifiesto en la Se

cretaría del Ayuntamiento, por t é rmino 
de quince días, para oir reclamaciones. 

Valdaracete, á 22 de Mayo de 1911 .—El 
Alcalde, Gumers indo Polo . 

(Núm. 2.071.) 

V I L L A M A N R I Q U E DE T A J O 
Con arreglo á lo prevenido en el pá

rrafo 3.° del art . 161 de la ley Municipal 
vigente, las cuentas municipales del ejer

cicio de 1910 se hi l lan terminadas y de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, durante quince días, 
para oir reclamaciones. 

Villamanrique de Tajo, 17 de Mayo 
de 1 9 1 1 . — E l Alcalde, José Vizcayno. 

( N ú m . 2.066.) . L 

V I L L A R E J O DE SAL V A N E S ' 
El apéndice al registro fiscal de rústica 

¡y pecuaria de esta Villa para el presente 
año s© halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría del A y u a t a m i e n * 
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t o desde el día primero al quince de Ju
nio próximo, ambos inclusives, durante 
cuyo plazo puede ser examinado por 
cuantas personas lo deseen y formular 
por escrito las reclamaciones que tengan 
por conveniente. 

Yillarejo de Sálvanos, 22 de Mayo de 
1911 .—El Alcalde, Isidro Alcázar . 

(Núm. 2.072.) 

V I L L A VICIOSA D E ODÓN 
La cuenta general de fondos de este 

Municipio perteneciente al ejercicio de 
1910 se halla terminada y expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, para 
oir reclamaciones. 

Villaviciosa de Odón, 20 de Mayo de 
1 9 1 1 . — El Alcalde, Valeriano Menéndez. 

(Núm. 2.o65.) 

V A L D I L E C H A 
Las cuentas de fondos municipales per

tenecientes al ejercicio de 1910 se hallan 
expuestas al público en la Secretaría del 
Ayun tamien to , por té rmino de quince 
días , á los efectos del ar t . 161 de la Ley 
municipal . 

Valdilecha, 18 de Mayo de 1911 .—El 
Alcalde, Mariano Corral . 

( N ú m . 2.068.) 

V A L L E C A S 
Don Juan Roiz Gómez, Alcalde Presi

dente del Ayuntamien to de Vallecas. 
Hago saber: Que fijadas por la Corpo

ración las cuentas municipales del ejerci
cio de 1910, quedan de manifiesto en la 
Secretaría, por plazo de quince días, para 
que cualquier vecino pueda examinarlas 
y formular, en su caso y por escrito, las 
observaciones que estime pert inentes . 

Vallecas, 15 de Mayo de 1 9 1 1 . — Juan 
Roiz . 

(Núm. 2.067.) 

sentantes de las mismas , en cumplimien
to de la base 8 . a de los contratos celebra
dos , y partes remitidos por los empleados 
municipales de servicio en los fielatos. 

£on$umo$ 
Casco y radío. 

Resumen general de la recaudación ob
tenida por el Arrendatar io del impuesto 
de Consumos en la semana del 14 al 20 de 
Mayo , ambos inclusive, según estado fe
cha ¿3 del mismo, remitido por el Abrien
do en cumplimiento de la condición 29 
deLcontrato. 

PESETAS 

Sección 1 . a — Derechos de 
Consumos y r e c a r g o s 
municipales sobre las es-

'pecies comprendidas en 
el .encabezamiento con la 
Hac ienda . . 277.972,42 

Secció» 2. a —Arbitr ios ex
traordinarios municipa
les sobre diversas espe
cies. 32.724,98 

• Tota l 310.697,40 

RECAUDADO 

POR LA ADMINISTRACIÓN MUNIGIPAL 

Extrarradio. 
PESETAS 

Fielato de la F l o r i d a . . . . . . » » 
ídem de Valencia 25,o3 

Zona dé Aragón 
ídem de Bilbao 
ídem de la Castel lana. 
ídem de S e g o v í a . . — 
ídem de Toledo , 

T o t a l . . . . 

PESETAS 

792,92 
2.978,54 

726,01 
8 ¿7,5.1 

1.012,41 

'6.327,39 

Tota l , 25,o3 

Recaudación obtenida en, las zonas con
c e r t a d a s en íos días arriba expresados, 

U 1 1 los datos que facilitan los r6píe-

Madrid, 24 de Mayo de 19:1 . - - E l Jefe 
de la Intervención, M . Melgosa. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Habiéndose extraviado á los señores 
Don Santiago Sargo, domiciliado en la 
calle de Toledo , núm. 101, el recibo co
rrespondiente al segundo t r imes t re de 
1910 de la Tarifa primera, clase 3 . a , epí
grafe i 3 , «Joyas», señalado con el núme
ro 1 1 . 195. A Don José Cuevas , domicilia
do en la calle de Manzanares , n ú m . 5, los 
respectivos á los tr imestres i . ° , 2° y 4 . 0 

de 1906, Tarifa pr imera ,c lase 9 . a , epígra
fe 15, «Comestibles», n ú m . 3.867, J e ^ del 
2 . 0 t r imestre de 1907, n ú m . 3 .929, de 
igual industr ia y domicilio. A Doña Ilde-
fonsa González, domiciliada en la calle de 
Manzanares , núm. 1 1 , los recibos del 4 . 0 

t r imestre de 1907, los cuatro t r imestres 
de 1908 y i.° y 3.° de 1909, señalados, res
pectivamente , con los números 3.927,4.089 
y 4.219 de la industria de «Comestibles», 
Tarifa pr imera, clase 9 . a , epígrafe i 5 . A 
Doña Rafaela Rosón, domiciliada en Man
zanares , núm. 9, los recibos de los cuatro 
t r imestres de los años 1908 y 1909, seña
lados, respect ivamente, con los números 
5.787 y 5.932 de la industr ia de «Taber
na», Tarifa primera, clase 9 . a bis. A Don 
Fidel Ruiz, con domicilio Juan Duque , 
núm. i 3 , los recibos del t r imest re i .° de 
1906, los cuatro de 1907, 1 .° y 2 . 0 de 1908 
y 1.°, 2 . 0 y 3.° de 1909, señalados, respec -
t ivamente, con los números 3 807, 3.296, 
4.027 y 4 .15 i de la industr ia de «Comes
tibles», Tarifa pr imera, clase 9 . a , epígrafe 
i 5 . Advir t iendo que quien los posea pue
de presentarlos en esta Administración, 
en el plazo de un mes , á contar desde el 
día de la fecha, pues t ranscurr ido éste, 
quedarán nulos y sin ningún valor. 

Madrid, 23 de Mayo de 1911 .—El Ad
ministrador de Contr ibuciones , Alberto 
Auset . 

(Núm. 2.087.) 

Negociado de Cédulas personales. 

CIRCULAR 

Como quiera que los Ayuntamientos 
que se enumeran á continuación no han 
cumplido con lo dispuesto en mis Circu
lares fechas 20 de Abri l y 3 del corriente, 
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de los 
días 22 y 9 de los respectivos meses , Se 
les amonesta por la presente á que , en 
improrrogable término de tercer día, sin 
pretexto alguno, se sirvan cumplir el in
teresante servicio que se les encomienda 
respeto á la gestión de Don Eduardo Ro
zas y Espinosa en los años de 1895-96 y 
1897-97 en que fué Arrendatar io del Im
puesto de Cédulas. 

La falta de contestación á mis requeri

mientos se entenderá en el sentido de que 
no tienen reclamaciones que deducir con
t ra el mencionado señor Rozas , sin per
juicio de la responsabilidad á que pudiese 
dar lugar la conducta.de los Ayuntamien
tos. 

Madrid, 23 de Mayo de 1 9 1 1 . — E l Ad
minis t rador de Contr ibuciones, Alberto 
Auset . 

A los Ayuntamientos de Alameda del 
Valle, Alcobendas, Alcorcóri, Algete, 
Aravaca , Arganda , Braojos, Cabanillas 
de la Sierra, Cadalso, Camarma , Cara
manchel Alto, Chapinería, Escorial de 
Abajo, El Molar, Fresnedillas, Fuencar ra l , 
Fuente el Saz, Galapagar, Garganta, Gas
cones, Griñón, Guadar rama, Hórcajuelo, 
Los Molinos, Los Santos de la Humosa, 
L o z o y a , Miraflores, Moraleja, Navas del 
Rey, Nuevo Baztán, Parla, Pedrezuela, 
Ribas, Robregordo, San Mart ín de la 
Vega, San Mart ín de Valdeiglesias, T o 
rrejón de Velasco, To r r emocha , Valde-
piélagos, Valdetorres, Valdilecha, Valle-
cas, Vicálvaro, Villaconejos, Vilamanri-
que , Villamanta, Villaviciosa, Colmenar 
del Ar royo , Coslada y Cubas . 

(Núm. 2.102.) 

ProYidencias judiciales 
Juzgados de 1 . a instancia 

I N C L U S A 
Don Vicente Gano Manuel , Juez interino 

de pr imera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Cor te . 
Hago saber: Que en él juicio ejecutivo 

que insta el Procurador Don Luis Soto 
en nombre de Don R. R. A. contra Don 
A. M. y ot ros , se ha acordado sacar á pú
blica subasta las siguientes fincas: 
Pr imera . Una casa que fué parador, en 

término de Denia, partida F r e d a r d , 
tasada en seis mil trescientas pe
se tas . 

Segunda. Una casa en la calle Mayor , 
a ú m e r o sesenta y uno , tasada en 
cuatro mil pesetas. 

Te rce ra . Una casa en la calle de Loreto, 
número cuarenta y dos , tasada.en 
cuatro mil seiscientas pesetas. 

Cuar ta . U n edificio dest inado á Matade
ro , situado en la Marina , tasado en 
once mil pesetas. 

Quinta. Mitad de un almacén en el 
Arraba l del Mar, calle del Puen te 
y de la Pelota, tasado en t res mil 
pesetas. 

Sexta. Un trozo de tierra en I* partida 
Santa Paula , con noventa y una 
áreas veintisiete centiáreas, tasada 
en cuatro mil novecientas cuaren
ta pesetas . 

Sépt ima. Ot ro t rozo de tierra en la par
tida Negrals , con t re inta y tres 
áreas veinticuatro centiáreas, tasa
da en mil cuatrocientas pesetas. 

Octava. Ot ro ídem en la misma part ida, 
de veint icuatro á reasnoventa y t res 
centiáreas, tasado en novecientas 
pesetas. 

Novena. Otro ídem en Berrichatel, par
tida Albair, de una hectárea yein-
t icuaro áreas sesenta y seis centi
áreas , tasado en tres mil trescien
tas sesenta y cinco pesetas. 

Diez." Otro ídem en Tenrada , partida 
Maraira, de treinta y tres áreas 
teinta y cuatro centiáreas, en nove
cientas pesetas. 

Once. Otro ídem en la partida de la Ma 
r iña , de cuarenta y nueve áreas 
ochenta y seis centiáreas, en C u a 

trecientas cincuenta pesetas. 
Doce. Cuat ro séptimas partes de una 

finca, término de Denia partida 
Valí dé San Bartolomé, con doce 
hectáreas sesenta áreas setenta cen
tiáreas, tasadns en dentó seis mil 
ciento cincuenta y cinco pesetas. 

T rece . Cua t ro séptimas partes de una 
tierra en Balxa de Casellas, de cía-
co áreas treinta y una centiáreas 
en ochocientas cuarenta y ocho p¿ 
setas. 

Catorce. Cua t ro séptimas partes de una 
t ierra en la partida de Jesús Pobre 
de siete áreas trece centiáreas, en 
novecientas t res pesetas. 

Quince. Cua t ro séptimas partes de otra 
, t ierra en la misma partida, de ocho 

áreas t re inta y una centiáreas, en 
mil seiscientas pesetas. 

Diez y seis. Cua t ro séptimas partes d« 
otra tierra en Valí de San Bartolo
m é , de siete áreas sesenta y siete 
centiáreas, en seiscientas cuarenta 
y ocho pesetas. 

Diez y seis bis. Cua t ro séptimas par
tes de otra ídem en Jesús Pobre, de 
cuatro áreas cuarenta y ocho cen
t iáreas , en cuatrocientas veinti
ocho pesetas. 

Diez y siete. Cua t ro séptimas partes de 
un solar situado en Denia, en la 
plazuela del Convento , de dos
cientos once metros cuarenta y dos 
centímetros c u a d r a d o s , en mil 
ochocientas pesetas. 

Diez "y ocho. Cuatro séptimas partes de 
una casa en la calle de Caballeros, 
número doce, en nueve mil ciento 
cuarenta pesetas. 

Diez y nueve . Cua t ro séptimas partes 
de otra casa en la calle de Bonaire, 
número dos, en cinco mil seiscien
tas pesetas. 

Veinte . T r e s séptimas partes de una 
t ierra en la partida de Jesús Pobre, 
de cinco áreas sesenta centiáreas, 
en cuatrocientas cinco pesetas. 

Vein t iuna . T r e s séptimas partes de un 
solar situado en Denia, lindante al 
Su r con la calle del Marqués de 
Campo, de quinientos setenta y 
cinco metros ciento treinta centí
metros cuadrados , en tres mil 
quinientas t reinta y siete pesetas. 

Veint idós. T r e s séptimas partes de una 
tierra situada en la partida Balsa 
Casellas, de un área setenta y 
cuat ro centiáreas, en doscientas 
cuat ro pesetas . 

Veint i t rés . T r e s séptimas partes de 
otra en la misma partida, en cua
trocientas veintiséis pesetas. 

Veint icuatro . T r e s séptimas partes de 
otra en Valí de San Bartolomé, de 
cinco áreas noventa ,y tres centi
áreas , en quinientas treinta y cua
t ro pesetas. 

Veinticinco. T r e s ídem ídem de otra en 
la partida de Jesús Pobre , de cua' 
t ro áreas quince centiáreas. en 
cuatrocientas ochenta y seis pe
setas. 

Veintiséis. T r e s idem ídem de dos fincas 
iguales en Pou de Galán ó Casellas, 
de un área setenta y cuatro centi
áreas cada una , en ciento cincuenta 
y seis pesetas.^ 

Veintisiete. Dos casas en la calle de 
Lore to , números treinta y einco y 
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treinta y siete, valoradas en mil 
quinientas y tres mil pesetas. 

Veintiocho. Una finca en Ondara , par 
tida Molino de Escoll, de ochenta y 
siete áreas veinticinco centiáreas, 
con casa y riego, en dos mil seis
cientas veinticinco pesetas. 

Veintinueve. Otra ídem en Denia, par
tida Plana , de tres fanegas ochenta 
y cuatro cañas, en ochocientas 
cincuenta y siete pesetas. 

Treinta. Otra ídem ídem, partida Be-
niallá, de diez hanegadas cincuen
ta y dos cañas, en cua t ro mil seis
cientas diez y siete pesetas. 

Treinta y una . Otra ídem ídem, de 
veintiséis hanegadas ciento cua
renta cañas , en diez mil doce pe 
setas. 

Treinta y dos. Otra ídem ídem, de dos 
hanegadas, en setecientas pesetas. 

Treinta y tr§s. Otra ídem en Jesús 
Pobre , de ocho y media hanegadas , 
divididas en dos suertes de dos y 
media y seis hanegadas , en mil se 
senta y dos pesetas. 

Treinta y cua t ro . Otra ídem en T o r a l 
de Llosetas, de cuarenta y nueve 
áreas ochenta y t res centiáreas, en 
ciento cincuenta? pesetas. 

Treinta y cinco. Una casa en la calle 
de Caballeros, n ú m e r o diez y seis 
moderno , en catorce mil pesetas. 

Treinta y seis. Una finca en Jávea, 
partida Pía de la Encovea, de trein
ta y siete áreas treinta y nueve 
centiáreas,en mil seiscientas ochen
ta y siete pesetas. 

Treinta y siete. Un almacén en el a r ra 
bal del Mar , calle de Gandunga , 
en veinte mil pesetas . 

Treinta y ocho. Una finca en la part ida 
de Biamaldá, de treinta hanegadas 
ciento noventa y cinco cañas , en 
trece mil novecientas treinta y ocho 
pesetas . 

Treinta y nueve. Otra ídem ídem ídem, 
de ocho hanegadas quince cañas , 
en dos mil ochocientas veintiséis 
pesetas . 

Cuarenta. Otra ídem en la partida Bove-
ta , de doce hanegadas ciento cua
renta y cinco cañas, en seis mil no
vecientas noventa y ocho pesetas . 

Cuarenta y una . Otra ídem en la partida 
Roquetas , con casa y noria , de 
diez y ocho áreas noventa y t res 
centiáreas, en mil cuatrocientas 
veinte pesetas. 

Cuarenta y dos. Otra ídem en T o r a l de 
Balem, de noventa y tres áreas cua
renta y nueve centiáreas, en ocho
cientas treinta pesetas. 

Cuarenta y t r e s . Otra ídem en Tora l de 
Calvet, de veinticuatro áreas no 
venta y tres ceatiáreas, en ciento 
veinte pesetas. 

Cuarenta y cuatro. Una casa almacén 
en el arrabal del Mar, calle Gan
dunga , en nueve mil seiscientas 
ochenta pesetas . 

Cuarenta y cinco. Una casa en la calle 
de Quevedo, sin número , ea dos 
mil pesetas. 

L a subasta se sujetará á las siguientes 
condiciones: 
Pr imera . Para tomar parte en la misma 

deberán los licitadores consignar 
el diez por ciento del valor de los 
bienes que sirven de tipo en la fpr 
ma que determina el artículo mil 
quinientos de la ley de Enjuicia
miento civil. 

Segunda. No existiendo títulos de pro 

piedad, los licitadores deberán con
formarse con lo que resulte en el 
Registro de la propiedad, siendo á 
cargo del rematante suplir esta fal
ta y practicar las diligencias nece
sarias para obtener la inscripción 
de las fincas que adquiera. 

Tercera . ; N o se admitirán posturas que , 
no cubran las dos terceras pa r t e s , 
del avalúo, pudiendo hacerse á ca-

. lidad de ceder el remate á tercero. 
Cuar ta . En el acto de la subasta teíadrá 

preferencia el que haga .postura á 
la totalidad de las fincas, y a falta 
de éste se anunciarán separada
mente; caso de presentarse postor 
á un grupo de determinadas fincas, 
tendrá también preferencia el de 

mayor suma. 
Quinta . Si resultaren dos posturas igua

les se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes ante este Juz
gado. 

Sexta. Los gastos de escr i tura^ matriz 
de auto de adjudicación' y copias 
serán de cargo del comprador, y si 
fuesen varios, á prorrata «egún la 
cuantía de su compra. 

Séptima. E n la Escribanía donde radi-
can los autos constan cuantos an
tecedentes deseen conocer los lici
tadores . 

La subasta se celebrará simultáneamen
te, el* día t reinta de Junio próximo, á las 
once de la mañana, en este Juzgado, sitó 
en la calle del General Castaños, número 
uno, principal, y en el local del de primera 
instancia de Denia. 

Madrid, doce de Mayo de mil novecien
tos once. 
Vicente Cano Manuel. 

Ante mí : 
Pedro S. Covisa. 

. (A..—23o.) 

CHAMBERÍ 
En los autos ejecutivos promovidos por 

Don Eugenio García y García contra Don 
Antonio García Rodríguez sobre pago 
de pesetas, y los cuales se t ramitan e» 
este Juzgado de pr imera instancia del dis
trito de Chamber í , se ha dictado la sen 
tencia, cuya cabeza y parte dispositiva 
dice así : 

Sentencia.—En la Villa y Corte de Ma 
dfid,;á diez y seis de Mayo de mil-nove
cientos once. El señor Don José Mart í 
nez Enr íquez , Magistrado de Audiencia 
Terr i tor ial de las de fuera de esta Capi
tal , y en ella Juez de primera instancia 
del distrito de Chamber í , habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos promovidos 
por Don Eugenio García y García, dé se 
senta y dos años de edad, casado, propie 
tario y vecino de Torrejón de Ardoz, re
presentado por el Procurador Don Ruper
to Aicua, y defendido por el Letrado Don 
Salvador Ra ventos , contra Don Antonio 
García Rodríguez, sin que consten otras 
circunstancias, por estar declarado en re
beldía, sobre pago de pesetas. 

Fallo: Que debo manda r y mando se 
guir la ejecución adelante, hacer t rance y 
remate de los bienes embargados, y con 
su p roduc to , entero y cumplido pago al 
ejecutante Don Eugenio García y García 
de la cantidad de tres mil seiscientas se
senta y cinco pesetas con los gastos de 
protes to , intereses legales desde la fecha 
de éste, á razón de un cinco por ciento 
anual , y.las costas causadas y que se ori
ginen hasta su total solvencia, que recla
ma en estos autos al ejecutado Don An
tonio García Rodr íguez . 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del ejecutado sé notificará en los 
Estrados del Juzgado y se publicará en 
la forma prevenida por la Ley en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y Diario 
Oficial, de Aoisos de t a Corte, definiti
vamente juzgando 1 ronuncio, mando 
y firmo.—José Mar t í , , . z Enr íquez . 

Y para que sirva de notificación en for
ma á Don Antonio García Rodríguez, 
mediante su ignorado paradero, expido la 
presente para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL dé la provincia, y virada por 
el señor Juez la firmo en Madrid á vein
ticuatro de Mayo de mil novecientos 
once. . 

V.° B . ° 
O c h o a . 

E l Escr ibano, 
Juan P . P é r e z . 

(A .—a3i . ) 

C E N T R O 
Por providencia del señor Juez de pri

mera instancia del distrito del Cent ro de 
esta Corte, dictada en doce del actual , se 
ha admitido una demanda en juicio decla
rativo de menor cuantía formulada por el 
Procurador Don Ramón Calabria en nom
bre de Don Vicente González y Fernán
dez Llamarases , contra Don Francisco 
Fernández Ibarra, sobre nulidad de un 
contrato de préstamo, confiriendo trasla
do de dicha demanda al referido deman
dado para que en el término de nueve 
días, comparezca y la conteste, empla
zándole, mediante á que se ignora su para
dero poi medio de edictos que se fijarán 
en el sitio público de costumbre é inserta
rán en los periódicos oficiales. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma al expresado Don Francisco Fer
nández Ibarra, se expide el presente en 
Madrid, á diez y. nueve de Mayo de mil 
novecientos once. 

V . ° B ° 
El Juez de primera instancia, 

Felipe T o r r e s . 

El Esc r ibano , 
Ante mí: 

Ledo . Rafael L . de Pando. 

C H I N C H Ó N 
En vir tud de lo dispuesto por el señor 

Juez de primera instancia de este part ido, 
en providencia fecha diez y siete de los 
corrientes, dictada éq, cumplimiento de 
carta orden de la Superioridad, se re
quiere á Don Bonifacio Rodríguez Barez, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en eV término dé Ochó días pague la can
tidad de seiscientas pesetas ochenta y un 
céntimos que importan las costas tasadas 
en el rollo 'de Sala de lá Audiencia T e r r i 
torial de Madrid, causadas en concepto de 
pobre á su instancia, en autos con Doña 
Dolores Alderete,y Sánchez, por sí y en 
nombre de sus hijos, sobre retención de 
cantidades, y las posteriores, que impor
tan ciento cuarenta pesetas cuarenta y 
cinco céntimos, bajo apercibimiento de 
apremio. . ' 

Y para insertar en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido la presente cé
dula de requer imiento. 

Chinchón, veinte de Mayo de mil no
vecientos once. 

El Escribano, 
Juan Escand ía s . 

V .° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Gallardo. 

(Núm. 2'.o85.) ( C . - 1 0 2 : ) 

( N ú m . 2:084.) ( C — 1 0 1 . ) 

P A L A C I O 

En vir tud de providencia dictada con 
fecha 18 del actual por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta Capital, en el juicio universa l de 
quiebra de la Sociedad Anónima d e n o m i 
nada «La Constructora Nava l Españolar 
se convoca á todos los acreedores de esta 
entidad á la primera Junta general para 
el nombramiento de Síndicos, que tendrá 
lugar en el Salón de actos públicos del 
Palacio de los Juzgados, sito en la calle 
del General Cas taños , número uño , el 
día veintiséis de Junio p róx imo, á las 
tres de su t a rde . 

Y pudiendo existir acreedores de igno
rado domicilio, se les cita para dicha Jun
ta por medio del presente , previniéndo
les que exhiban en el Juzgado los docu
mentos justificativos de sus créditos con 
los requ sitos exigidos en la legislación 
del T i m b r e y de Derechos reales en su 
caso. 

Dado en Madrid á *o de Mayo de 1911 . 
El señor Juez Comisar io , 

Rafael M u ñ o z . 
El Actuar io , 

Ledo . Luis Moliner. 

( C . - 1 0 8 . ) 

E L E S C O R I A L 
Don Luis-Fel ipe Vivanco y Pérez del 

Villar, Juez de instrucción de San Lo
renzo del Escorial y su par t ido. 

. Por el presente hago saber: Que en 
cumplimiento de lo dispuesto por el ar
tículo 3i de ls ley de 2o de Abril de I898, 
estableciendo el juicio por Jurados , se 

' há acordado en' providencia de esta fecha 
. se proceda en la Sala-audiencia 'de este 
Juzgado, á las doce horas del día 27 de 
los corrientes, al sorteo de los seis Voca
les que bajo mi presidencia, y en el con-

| cepto de mayores contr ibuyentes , cuat ro 
por territorial y dos-por industria!, han 
de constituir en unión del señor Cura 
párroco y del Maestro de Instrucción 
primaria más antiguo de esta localidad la 
Junta de este partido para la formación 
de las segundas listas de Jurados co
rrespondientes al mi?mo. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 
trece de Mayo de mil novecientos once. 
Luis Felipe Vivanco.—El Secretario de 
Gobierno, Ledo. César del Pozo. 

. . ( N ú m . 2.014.) 

Primer Tercio de la Guardia civil 

El día treinta del actual, á las doce de 
la mañana, tendrá lugar en el Cuartel que 
ocupa la fuerza de la Comandancia de 
Madrid de este Tercio , sito en la calle de 
García Paredes, números dos y cuatro', de 
esta Corte, la venta en pública subasta 
de cinco caballos clasificados de inútiles 
para el servicio del Cuerpo. 

Lo que se hace saber para conocimien
to de los señores que deseen tomar parte 
en la licitación. 

Madrid , veinticuatro de Mayo de mil 
novecientos once. 

El Teniente Coronel 
Encargado del despacho, 

Julián Aldín Villanueva. 

(Núm. 2 . io5.) (E.—244.) 



4 Sábado 27 deykj9 de I M I 

SECCIÓN DE PÓSITOS 
Certifico. — Q u e en el exped ien te d e r ecaudac ión de los crédi tos q u e á s u favor t iene el Ins t i tu to q u e se d i r á , se h a dic tado con es ta fecha la s iguiente 

«Procidencia.—Recibida en esta Oficina de m i ca rgo la re lac ión d é l o s d e u d o r e s al Pós i to de C o l m e n a r de Oreja q u e se expresarán 
q u e d u r a n t e el p lazo de cinco d ías , c o m p r e n d i d o s del 23 a l a8 de Abr i l del co r r i en t e a ñ o , n o h a n satisfecho s u s d e u d a s , q u e d a n incursos en el ^ 
m e r g r a d o d e a p r e m i o s e g ú n lo p reven ido en el a r t . 8.° de l Real dec re to d e 2 4 d e Dic i embre d é 1909, con la adve r t enc i a d e q u e t r anscur r idos ocho 
días d e s d e la fecha de la p r e sen t e sin h a b e r h e c h o efectivos el pr inc ipa l y r eca rgo del 5 p o r 100, q u e d a r á n incursos en el s e g u n d o grado ó nuevo 
r e c a r g o del 10 p o r 100 s o b r e la d e u d a pr inc ipa l , p roced iéndosé c o n t r a los m i s m o s en la fo rma d e t e r m i n a d a en él a r t . 66 y s iguientes de la Instr 
c ión de a p r e m i o s de 26 de Abr i l de 1900.» 

Y en c u m p l i m i e n t o d e lo q u e d i spone el m e n c i o n a d o a r t . 8.° del R e a l dec re to de referencia , se pub l i ca la p r e s e n t e , p o r la q u e anunc io á los 
d e u d o r e s c o m p r e n d i d o s en la s igu ien te relación el d e r e c h o q u e t ienen de so lven ta r s u s descubier tos con el r e c a r g o del p r i m e r g r a d o de apremio 
en el p lazo indicado a n t e r i o r m e n t e . 1 , . 

E n M a d r i d , á 2 9 de Abr i l de 1 9 1 1 . — E l Jefe de la Sección, Narc i so Ga rc í a . 
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N O M B R E S D E L O S D E U D O R E S 

O S U S C A U S A H A B I E N T E S 

Alfonso T o l e d o 

José Velasco. 

Ángel Mar t i áñez / . 

T o m á s Hi ta 

L e a n d r o C a r p i o . . . . . . . . . 

Eus t a s io G u e r r e r o , 

F lo ren t ino H e r n á n d e z . . . 

J u a n a M a r o t o 

E u g e n i o Garc ía 

M a n u e l Rodelgo 

T o m á s Palac ios 

Demet r io C r u z . 

Venanc io H a r o . 

Víctor Mingo 

J u a n F e r n á n d e z . . . . . . . . . . 

Fel ipe H e r n á n d e z E s c a ñ o . 

L u c i a n o Maro to 

F r u c t u o s o M i n g o . . 

D á m a s a H e r n á n d e z . . . . . . 

Miguel Hi ta . 

A n d r é s Gonzá lez 

J u a n José de S a n t o s . . . . . . 

José Garc ía M e n a . 

Hipólita Hereza. 

N O M B R E S D E L O S F I A D O R E S 

José Ga i t án . 

Nice to H u r t a d o 

P e d r o F e r n á n d e z C h a c ó n . . . 

L i n o Hita 

V i c t o r i a n o Garc í a M o r a l e s . . 

Ca r lo s C a s e r o . 

N i c a n o r G a r c í a . . 

M a n u e l Corcobado 

M á x i m a Garc í a 

R o m á n Mar t í nez 

M a r i a n o G a i t e r o . . . . . . . . . . . 

Cande las R o d r í g u e z . 

'edro M a r t i á ñ e z 

lorent ín Afuera 

J e n a r o T o l e d o 

Fel ipe H e r n á n d e z F e r n á n d e z . 

B e r n a r d i n o C a n t u e l . . . . . . . . . 

D á m a s a H e r n á n d e z 

F r u c t u o s o Mingo 

L u i s L u c i o 

S a t u r n i n o C á m a r a . 

Si lvino Gonzá lez . 

Pascas io F e r n á n d e z . . . . . . . . . . 

B a l d o m e r o P a b l o s . . , 
T O T L A E S . 

(1) El de la relación matriz. 

FECHAS CANTIDADES ADEUDADAS 

DE LAS OBLIGACIONES Princ ipál 
é intereses. 

5 por 100 de 
recargo. TOTAL 

Día. Mes. Año . Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. 

3 l E n e r o . 1 9 1 0 7 8 , 7 8 3,94 82,72 
I . ° F e b r e r o . 1 9 1 0 210,08 i o , 5 o 220 ,58 

2 » )) i 3 i , 3 o 6 ,56 i 3 7 , 8 6 
3 » » i 3 i , 3 o 6 ,56 i 3 7 , 8 6 

» » 2 1 0 , 0 8 i o , 5 o 220 ,58 
» » i 5 7 , 5 6 7,88 165,44 

)) » » 52,52 2 ,63 5 5 , i5 

7 > » 1 5 7 , 5 6 7,88 165,44 

» » » I 3 I , 3 O 6 , 56 1 3 7 , 8 6 

» » 7 8 , 7 8 3 ,94 82,72 

» i 3 i , 3 o 6,56 iì7,'cò 
» » 105,04 5 ,25 110,29 

» i o , 5 o o ,52 11,02 

» » 2 1 , 0 1 i , o 5 22,06 

0 » » 183,82 9 , i 9 193,01 

» » » 3 i , 5 i i , 58 33,09 

» » 2 3 6 , 3 4 1 1 , 8 2 2 4 8 , 1 6 

» » » 210,08 i o , 5 o 220 ,58 

» » 210^08 i o , 5 o 220 ,58 

8 » » 262,60 i 3 , i 3 2 7 5 , 7 3 

» )) » i 3 i , 3 o 6 ,56 137,86 

14 » » 7 8 , 7 8 3,94 82,72 

» » » 157,56 7,88 165,44 

21 » 1 7 8 , 5 7 8,93 187,50 
. . . . 3.287^75 164 ,36 3 . 4 5 2 , 1 1 

( N ú m . 1 .960.) 

Hospital Militar de Madrid 
Necesitándose adquirir en este Hospi

tal durante el mes de Junio próximo los 
.víveres y artículos que á continuación se 
expresan, en las cantidades que exijan 
las necesidades dei servicio, las personas 
que dsseen suminis t rar alguno ó todos 
presentarán sus proposiciones por escrito 
en la Comisaría de Guerra Intervención 
de dicho Establecimiento, acompañando 
mues t ras de los artículos cuyo abasteci
miento ofrezcan, el día cinco del mismo 
m e s , á las once de la mañana . 

"La forma de las entregas y condicio
nes que deben reunir los artículos serán 
las que se expresan en el pliego redacta
do al efecto, y que se halla de manifiesto 

en esta Comisaría, todos.los días no feria
d o s , desde las nueve a l a s trece. 

ARTÍCULOS OBJETO DEL CONCURSÓ 

Primer grupo. 
Aceite mineral . / 
Chocolate. 
Cerveza . 
Lejía, 
Velas de csperma. 

Segundo grupo. 
Azucaril los. 
Bizcochos. 
Jamón. , 
Mer luza . -
Pichones. 
Pollos. 

Queso. 
Ríñones . 

. Sesadas. * 
Caraban hel Bajo, á 18 de Mayo de 

1 9 1 1 . — E l Comisario de Guerra Interven
tor , Francisco Herrero . 

(Núm. 2.104.) (E.—246.) 

Granja-Escuela práctica 
de agricultura Central 

Se vende e n pública subasta u n lote de 
trigo recolectado en este Establecimiento, 
el día 7 de Junio próximo, á las doce en 
pun to . 

Las proposiciones se admit i rán en las 
oficinas de la misma todos los días no fe
riados, de nueve á doce, hasta el día 6. 

El pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto en la tablilla de anuncios de las 
citadas oficinas. 

La Moncloa (Madrid), 24 de Mayo de 
1 9 1 1 . — E l Director, Bernardo Jiménez. 

( E . - 2 4 7 . ) 

IMPRENTA BE «EL PORVENIR» 

Martínez de Velasco y Compañía. 

Pizarro , 15.—Madrid 


